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NORMATIVA 
COMERCIAL

Derecho 
mercantil

Concepto 
de derecho 
mercantil

Conflicto de 
leyes en 
materia 

mercantil

Derecho 
procesal 
mercantil

El juicio 
oral 

mercantil

Tramitación 
del proceso 

oral 
mercantil

Generalida
des de las 

audiencias

Audiencia 
preliminar

Audiencia 
de juicio

Incidentes 
en el 

proceso 
oral 

mercantil

De las 
pruebas

 

 

  

Término 

proceso 

o juicio 

podemos 

definirlo 

como la 

secuela 

ordenada 

de actos 

de 

derecho 

público 

realizado

s con 

intervenc

ión del 

juez 

Partes 

tendrán 

la 

obligació

n de 

presenta

r sus 

propios 

testigos, 

para 

cuyo 

efecto se 

les 

entregar

án las 

cédulas 

de 

notificaci

ón. 

Cuestion

es que 

no 

tienen 

regulada 

tramitaci

ón 

especial 

podrán 

promove

rse 

oralment

e en las 

audienci

as y no 

las 

suspend

erán 

Abierta la 

audiencia 

se 

procederá 

al 

desahogo 

de las 

pruebas 

que se 

encuentre

n 

debidame

nte 

preparad

as en el 

orden que 

el juez 

estime 

pertinent

e 

Juez 

examinará 

las 

cuestiones 

relativas a 

la 

legitimaci

ón 

procesal y 

procederá

, en su 

caso, a 

resolver 

las 

excepcion

es 

procesales 

con el fin 

de 

depurar el 

procedimi

ento 

Demand

a oscura 

o con 

fallas de 

requisito

s; el juez 

señalará 

con toda 

precisió

n los 

defectos 

por una 

sola 

ocasión 

Compete

ncia para 

la 

sustanciac

ión de un 

proceso 

oral 

mercantil 

se 

establece 

a través 

de la 

cuantía 

indicada 

en el 

artículo 

1339 del 

código de 

comercio 

Inicia 

después 

de la 

fijación 

de la litis, 

en la 

audiencia 

prelimina

r. 

Concluye 

con el 

dictado 

de la 

sentencia

, ya que 

la 

ejecución 

de la 

misma es 

por 

escrito. 

Las La 

Al 

Conflictos 

de leyes 

surgen 

cuando en 

una 

controver

sia 

especifica 

existen 

elemento

s que para 

regular un 

determina

do 

aspecto 

de la 

situación 

concreta 

Los 
Conjunto 

de 

normas 

relativas 

a los 

comercia

ntes 

como 

tales, a 

los actos 

de 

comercio 

y a las 

relacione

s jurídicas 

derivadas 

de la 

realizació

n 

El  El 

Las  
La 

Ya  

Convenie

nte 

división 

del 

trabajo 

impuso la 

necesida

d de que 

esa 

acción 

mediador

a fuera 

realizada 

por 

personas 

especializ

adas: los 

comercia

ntes. 

La Se  
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CONFLICTOS 
COMERCIALES.

Juicios 
mercantiles

Ordinario 
mercantil

Etapa 
expositiva.

Etapa 
probatoria

MEDIOS 
PROBATORI

OS

Pruebas 
particular.

Etapa 
conclusiva

Etapa 
resolutiva

Etapa 
ejecutiva

Documento 
e 

instrument
o

Comité 
asesor para 
conflictos 

comerciales 
privados 

relativos a 
productos 
agrícolas

‘  

Las  

Contiend

as entre 

partes 

que no 

tengan 

tramitaci

ón 

especial 

en las 

leyes 

mercantil

es se 

ventilará

n en 

juicio 

ordinario. 

Los 

Requisitos 

que debe 

contener 

el escrito 

de la 

demanda, 

ello no 

significa 

que no 

haya 

requisitos

, puesto 

que en la 

especie se 

tiene 

aplicación 

supletoria 

lo que 

señala 

Respecto 

es 

necesario 

precisar si 

se está 

siguiendo 

un juicio 

atendien

do a lo 

señalado 

en la ley 

mercantil 

para el 

procedimi

ento 

Apertura 

del juicio 

a prueba 

requiere 

de una 

manifesta

ción de la 

potestad 

del juez, 

es decir, 

dicta un 

auto 

mediante 

el cual 

ordena 

que el 

juicio se 

abra a 

prueba. 

Denomin

ación de 

medios 

de 

prueba 

correspo

nde a las 

fuentes 

de donde 

el juez 

deriva las 

razones 

Pruebas 

de mayor 

trascende

ncia en el 

proceso 

sigue 

siendo, 

sin duda, 

la 

confesión 

que 

realiza 

alguna de 

las partes. 

Obstant

e que 

existan 

pruebas 

pendient

es de 

desahog

ar, pero 

en este 

caso el 

juez 

puede 

mandarl

as 

concluir, 

notifican

do de 

ello a las 

partes 

Audiencia 

preliminar, 

únicament

e serán 

materia de 

ese fallo 

las 

cuestiones 

de fondo 

que no se 

han 

definido en 

la 

audiencia 

preliminar 

Ejecutar 

la 

sentencia 

el juez 

que la 

dictó en 

primera 

instancia. 

Si no hay 

bienes 

embarga

dos, se 

proceder

á a 

practicar 

el 

secuestro 

Siendo el 

objeto de 

este 

trabajo el 

estudio 

de los 

títulos de 

crédito, 

se estima 

necesario 

en 

primer 

lugar 

señalar el 

concepto 

de 

―docum

ento‖ y 

su 

diferenci

a con el 

―instru

mento‖. 

Comité 

Asesor 

informa 

y 

formula 

recome

ndacion

es al 

Comité 

de 

Comerci

o 

Agrícola 

con el 

fin de 

desarrol

lar, en 

cada 

país del 

NAFTA, 

un 

sistema 

El  

Es  
El La Al La La Las No  


